
Pre visualización de formato integrado 

Institución o 
dependencia INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

Fecha última 
actualización 2017-12-06 Estado Inscrito 

Tipo formato 
integrado  

Único 
 

Número 59131 

 
Descripción 

Nombre propuesto 

en el inventario 
Regulación internacional de visitas. 

Nombre Regulación internacional de visitas. 

Nombre estandarizado Regulación Internacional de visitas 
 

También se conoce como  

élPropósito de cara al 
usuario 

Colombia dentro de su normatividad cuenta con dos convenios 

Internacionales (Convenio de La Haya del 25 de octubre de 1980 

y la Convención Interamericana del 15 de julio de 1989) a través 

de los cuales usted podrá tener contacto y/o visitar a su hijo, 

además de mantener permanente contacto a través de los medios 

tecnológicos disponibles (correo electrónico, Skype, teléfono, 

entre otros), cuando vive en otro país, que se encuentre incluido 

en dichos convenios. 

En caso de que usted cuente con visitas definidas por una 

autoridad administrativa, judicial o por acuerdo entre las partes y 

no estén siendo respetadas, también podrá solicitar su 

cumplimiento. 

Este trámite aplica para niños y niñas entre 0 y 16 años. 

 

 

  

¿Se puede realizar por 
medios electrónicos? parcialmente 

URL de acceso al trámite 
en línea 

https://www.icbf.gov.co/portafolio-de-servicios-

icbf/restitucion-internacional  

URL donde se encuentra 
el manual de usuario 

 

Anotaciones básicas  

 

Información del resultado final 

https://www.icbf.gov.co/portafolio-de-servicios-icbf/restitucion-internacional
https://www.icbf.gov.co/portafolio-de-servicios-icbf/restitucion-internacional


Nombre del resultado Regulación de Visitas y contacto con el menor de 16 años  

Tiempo de obtención 
 

18 
 

mes(es) 
  

¿Tiene observaciones y 
excepciones al tiempo de 

obtención? 

El tiempo de duración de trámite depende de la autoridad que 

esté conociendo y tome la decisión final del proceso. El trámite 

estará dirigido a los padres, institución o persona que tenga la 

custodia o cuidado del niño, niña o adolescente. 

Medio por donde se 
obtiene el resultado 

Correo electrónico 
 

Correo certificado 
 

Presencial 
 

Telefónico  
 

 
Fundamento legal 

 

 

Tipo de norma Número Año Títulos, capítulos o artículos Elementos del Trámite Soporte 

Ley 173 1994 Todos   
 

Ley 880 2004 Todos   
 

 

 

 

Información de ejecución 

Puntos de atención Cualquier punto de atención de la institución 
Ver puntos de atención 

Fecha de ejecución  Cualquier fecha 
 

 

Registro dirigido a 

 

Ciudadano 

Adulto (persona entre los 18 y los 59 años) 

 

Adulto mayor (persona de 60 años en adelante) 

Cabeza de familia (hombre, mujer, padre y madre) 

 
 

Extranjeros 
 

 

Situaciones de vida Ninguno 

 

Clasificación temática 

Familia  

http://tramites1.suit.gov.co/registro-web/faces/home_detalle.jsf?_adf.ctrl-state=if9cbphfa_3
http://tramites1.suit.gov.co/registro-web/suit_descargar_archivo?A=72610
http://tramites1.suit.gov.co/registro-web/suit_descargar_archivo?A=72609


 

Qué se necesita 

 

1 
 

 Reunir documentos 
 

 

   
 

Canal de atención 
 

  

En un punto de atención del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) Ver 

puntos de atención 

 

Medio Detalle 

Telefónico 

Fijo (57)1 4377630, Horario de atención: lunes a viernes de 8:00 

A.M. - 5:00 P.M. 

 

018000918080 (24 horas) 

 

Línea 141 (24 horas) 

Web Instituto Colombiano de Bienestar Familiar  

Correo 

electrónico 
atencionalciudadano@icbf.gov.co  

Presencial Presencial en los puntos de atención indicados por la institución  

 

Aplica para: Ciudadano 

      

 

 

   
 

Documento 
 

  

Carta de solicitud: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales:  

Solicitud escrita dirigida a la Subdirección de Adopciones del ICBF, en la cual relata los 

hechos de tiempo, modo y lugar, para que se inicie ante la autoridad central del país 

donde se encuentre el menor de edad la acción de Regulación Internacional de Visitas, 

en aplicación del Convenio de la Haya del 25 de octubre de 1980, en esta solicitud se 

deberá  incluir una propuesta de visitas, teniendo en cuenta la diferencia de horarios del 

país donde se encuentra y las rutinas del niño, niña adolescente. 

 

Aplica para: Ciudadano 

      

 

 

   
 

Documento 
 

  

 

 

Aplica para: Ciudadano 

      

 

 

   
 

Documento 
 

  

https://www.icbf.gov.co/
mailto:atencionalciudadano@icbf.gov.co
http://tramites1.suit.gov.co/registro-web/faces/publico/ver_ptos_atencion.jsf?T=R&N=1159399


Registro civil de nacimiento: 1 copia(s) 

Anotaciones adicionales: Registro civil de nacimiento del menor de edad. 

 

Aplica para: Ciudadano 

      

 

 

   
 

Documento 
 

  

Copia de Identidad de los padres: 1 copia(s) 

Anotaciones adicionales:  copia del documento de identidad de los padres o de la 

persona que tiene la custodia del niño (si los tiene). 

 

Aplica para: Ciudadano 

      

 

 

   
 

Documento 
 

  

Fotografías: 1 original(es) 

 

Anotaciones adicionales: foto del menor de edad y de la persona con quien se encuentra 

el niño. 

 

 

Aplica para: Ciudadano 

      

 

 

 

   
 

Documento 
 

  

Documentos legales: 1 original(es) 

 

Anotaciones adicionales: (sentencias, actas de conciliación o decisiones emanadas de 

autoridades administrativas o judiciales), en los que se encuentre el derecho a visitas.  

Aplica para: Ciudadano 

      

 

 

   
 

Documento 
 

  

Formato de La Haya: 1 original(es) 

 

Anotaciones adicionales: formato de La Haya diligenciado en idioma español, con 

traducción al idioma de origen del país receptor de la solicitud, (a máquina, computador 

o a mano con letra clara y legible). 



 NOTA: toda la documentación registros y decisiones judiciales o administrativas deberá 

estar en idioma español con su respectiva traducción al idioma del país a donde será 

remitida la solicitud para su trámite. 

Link formato Haya 

 

Aplica para: Ciudadano 

      

 

 

2 
 

 Presentar la documentación y esperar respuesta 
 

 

   
 

Canal de atención 
 

  

Medio Detalle 

Telefónico 

Fijo (57)1 4377630, Horario de atención: Disponible de lunes a 

viernes de 8:00 A.M. - 5:00 P.M. 

Línea gratuita nacional 018000908080 (disponible 24 horas) 

Línea 141 (disponible 24 horas) 

Web Instituto Colombiano de Bienestar Familiar  

Correo 

electrónico 
atencionalciudadano@icbf.gov.co  

Presencial Presencial en los puntos de atención indicados por la institución  

 

Aplica para: Ciudadano 

      

 

 

  
 

Autorización de visita y contacto permanente con menor de edad. 

Medio por donde se obtiene el resultado: correo electrónico, correo certificado, presencial, 

telefónico 

 

Medio para seguimiento del usuario 

 

  

- Seguimiento en la sede principal 

Dirección Avenida carrera 68 No. 64 C - 75 

Teléfono: (1) 4377630 

Correo electrónico atencionalciudadano@icbf.gov.co 
  

 

- Seleccione el(los) canal(es) 

 

 

Medio Detalle 

Web Instituto Colombiano de Bienestar Familiar  

Presencial 
Presencial en los puntos de atención indicados por la institución  
Ver puntos de atención 

  

 

http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/PortalICBF/EiInstituto
mailto:atencionalciudadano@icbf.gov.co
http://tramites1.suit.gov.co/registro-web/faces/publico/ver_ptos_atencion.jsf?T=R&N=1155882
http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/PortalICBF/EiInstituto
http://tramites1.suit.gov.co/registro-web/faces/publico/ver_ptos_atencion.jsf?T=S&N=85004

